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En el Instituto de Ciencia Política se con-
sidera que la efectiva participación ciuda-
dana tiene como requisito esencial el
acceso a una información adecuada y
oportuna. Por este motivo, el Observato-
rio Legislativo busca: I) generar espacios
donde diversos sectores puedan debatir
y reflexionar sobre el contenido de los
proyectos, II) brindar información acerca
del trámite de los principales proyectos
que se discuten en el Congreso, y III)
contribuir con el debate generando pro-
puestas que desde la sociedad civil enri-
quezcan los proyectos.

Hoja de vida
del proyecto

Nombre del proyecto: "Por medio
de la cual se introducen medidas para
la eficiencia y la transparencia en la Ley
80 de 1993, y se dictan otras disposi-
ciones generales sobre la contratación
con recursos públicos".

Número de Proyecto: 020 de 2005
Senado, acumulado con los proyectos
de ley 013, 019, 032 y 083 de 2005.

 Autores: Proyecto de Ley Nº 020/
2005: Carlos Uriel Gallego, Ministro de
Transporte; Sabas Pretelt de la Vega, Mi-
nistro del Interior y Justicia. Proyecto
de Ley Nº 013/2005: Senador Gabriel
Zapata Correa. Proyecto de Ley Nº
019/2005: Senadores Luis Humberto
Gómez Gallo y Luis Antonio Serrano. Pro-
yecto de Ley Nº 032/2005: Senador
Carlos Moreno de Caro. Proyecto de
Ley Nº 083/2005: Representante a la
Cámara Gustavo Adolfo Lanzziano.

Ponentes Senado: Primer debate:
Germán Vargas Lleras, Mario Uribe,
Hernán Andrade, Darío Martínez, An-
tonio Navarro, Andrés González y Ciro
Ramírez. Segundo debate: Germán
Vargas Lleras, Ciro Ramírez, Antonio
Navarro, Andrés González, Mario Uribe,
Darío Martínez, José Orlando Mora.

Gaceta del Congreso: 458, 466, 454
y 656 de 2005 y 90 de 2006.

Estado actual: Aprobado en segundo
debate por el Senado de la República.

Fecha de publicación: Junio 27 de 2006

Objetivo del
Observatorio Legislativo

Durante los últimos años, reformar la
contratación estatal ha sido una de las
principales preocupaciones del Legisla-
tivo y el Ejecutivo ya que ésta se con-
virtió en "el principal instrumento de
ejecución del gasto público, y en con-
secuencia corresponde a un asunto
esencial para la administración y para la
satisfacción de los cometidos estata-
les"

1
. Su importancia aumenta con el he-

cho de que la participación promedio
de la contratación del sector público en
el PIB supera el 11% según los datos
suministrados por el Departamento Na-
cional de Planeación.

En este contexto, desde el año 2002
se han presentado en el Congreso de la
República numerosas iniciativas que bus-
can modificar algunas disposiciones de
la Ley 80 de 1993 para crear las bases
de una política pública de contratación
coherente con todas las reformas que
se han realizando en el país en esta
materia; y construir un marco legal que
permita a la administración, gestionar de
manera óptima y eficiente los recursos
públicos involucrados en la contratación.
Sin embargo, ninguno de estos proyec-
tos ha logrado terminar su trámite sa-
tisfactoriamente, pues es un tema que
involucra muchos intereses económicos
y que requiere de un amplio consenso
político entre parlamentarios y gobierno.

En el año 2005 se presentaron cinco
proyectos de ley para reformar la con-
tratación estatal, cuatro de ellos de ori-
gen parlamentario y uno de autoría
gubernamental. Estas iniciativas fueron

acumuladas en el proyecto de ley Nº020
de 2005 y para evitar que corriera la
misma suerte que los anteriores, sus
proponentes se encargaron de dejar cla-
ro que la iniciativa busca únicamente
modificar temas específicos e incluir ma-
terias necesarias para la eficacia y la
transparencia en la contratación públi-
ca, más no sustituirla o derogarla en su
totalidad.

A pesar de esto, algunos de los temas
incluidos en el proyecto fueron objeto
de gran controversia durante los deba-
tes que cursó en el Senado. Uno de
ellos fue el ámbito de aplicación del
Es tatuto de Contratac ión Públ ica,
específicamente en lo referente a las
entidades estatales que serán excep-
tuadas de aplicar la norma. La discusión
provocó que varios congresistas expre-
saran su desacuerdo con una reforma
que ampliaría sustancialmente las excep-
ciones en la aplicación de la Ley y au-
mentaría los casos de corrupción en la
contratación pública.

Durante esta legislatura la reforma lo-
gró históricamente ser evacuada por el
Senado de la República. Esperemos que
para la próxima, la Cámara de Represen-
tantes haga un profundo exámen a esta
importante iniciativa para que finalmen-
te se mejoren los mecanismos legales
de optimización de los recursos públi-
cos y se haga una asignación transpa-
rente de éstos.

1 Ponencia primer debate Proyecto de Ley Nº 020
de 2005, Pág. 9.
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La evolución del proyecto en el Senado1

Temas Texto original del
proyecto de ley

Texto ponencia
segundo debate

Texto aprobado en
segundo debate

1 Se han destacado sólo las modificaciones más importantes que ha sufrido el proyecto durante los debates en comisión y plenaria del Senado.

Texto aprobado en
primer debate

Ámbito de
aplicación

La Ley 80 no aplicará a las siguien-
tes entidades: Empresas Industria-
les y Comerciales del Estado y
Empresas de Economía Mixta.

No se aprobó. La disposición será
de aplicación general para las en-
tidades públicas.

Las entidades exceptuadas de la
Ley 80 deberán acatar los princi-
pios del artículo 209 y 267 de la
Carta Política, así como el deber de
selección objetiva y el régimen de
incompatibilidades e inhabilidades
previsto en el estatuto de contra-
tación.

El juez competente para conocer
de las controversias contractuales
de las entidades estatales indepen-
diente del régimen aplicable, será
de la jurisdicción contencioso ad-
ministrativo.

No hay modificaciones. La Ley 80 no aplicará a la si-
guientes entidades, entre
otras: Satena, Indumil, Hotel
Tequendama, Centro de In-
vestigaciones Aeronáuticas,
astilleros de la Armada, Esta-
blecimientos de Crédito, Enti-
dades Financieras y Compañías
de Seguros, Empresas de Ser-
vicios Públicos, Ecopetrol y
Empresas de Seguridad Social
creadas por Ley 100.

No podrán iniciar procesos de
licitación en Colombia las em-
presas nacionales y extranje-
ras –y sus respectivos socios–,
que hayan sido condenadas
por corrupción.

Se adiciona la necesidad de que
las obligaciones derivadas de los
contratos interadministrativos ten-
gan relación directa con el objeto
de la entidad ejecutora.

Las modalidades de selección con-
templadas son la licitación pública,
la selección abreviada y la contra-
tación directa.

Se aclara que será competencia
de las entidades contratantes de-
finir los casos en que la oferta sea
presentada mediante subasta.

Se entenderá por menor cuan-
tía la suma equivalente en pe-
sos colombianos a US $58.000.

Se incluye como causal de selec-
ción abreviada los contratos que
tengan por objeto directo las ac-
tividades industriales y comercia-
les de las empresas industriales y
comerciales del Estado y de las
Sociedades de economía mixta.

Se exceptúan de convocatoria
pública dos causales de selec-
ción abreviada: cuando no exis-
ta pluralidad de oferentes y
cuando el contrato tenga por
objeto la ejecución de trabajos
artísticos que sólo puedan rea-
lizar determinadas personas.

Se incluye como causal de con-
tratación directa la adquisición
de bienes y servicios que re-
quieren reserva, es decir los re-
lacionados con labores de
inteligencia.

Se prohíbe de manera expre-
sa la posibilidad de que las coo-
perativas, Fonade, y las ONG
contraten directamente así se
trate de un contrato de me-
nor cuantía.

Modalidades
de selección

Para la asignación de los riesgos
previsibles involucrados en la con-
tratación estatal, debe incluirse en
los pliegos de modificación una
tipificación, estimación y asignación
de los riesgos que se puedan pre-
sentar, y el momento de  revisión
de los mismos.

Distribución
de riesgos

Se incluyen como causales de
restablecimiento del equilibrio
financiero del contrato: (i) el
ejercicio de los poderes exorbi-
tantes por parte de la entidad con-
tratante, (ii) el incumplimiento del
contrato por parte de la adminis-
tración, (iii) la ocurrencia de si-
tuaciones materiales imprevistas y
(iv) en casos de  imprevisión  (en
éste caso sólo se reconocerán los
costos adicionales). 

La administración puede solicitar
el restablecimiento de la ecuación
económica a su favor, cuando se
incremente la utilidad prevista para
el contratista.

Se eliminan las causales de res-
tablecimiento del equilibrio fi-
nanciero por estar ya reguladas
en la Ley 80 de 1993 o ser de
difícil aplicación.

La determinac ión de las
causales de restablecimiento
del equilibrio económico del
contrato será de desarrollo
jurisprudencial, por parte del
Consejo de Estado.

Solo podrán trasladarse los ries-
gos que estén debidamente
identificados y cuantificados.

Se incluyó la posibilidad de
que la administración inter-
ponga multas de manera uni-
lateral como mecanismo de
coerción para el cumplimien-
to de los contratos.

Se elimina la condición de
identificación y cuantificación
de los riesgos para poder ser
trasladados.

Promoción al
desarrollo

Se podrá iniciar proceso de selec-
ción abreviada por menor cuantía
con las mipymes.

En caso de no haber proceso de
selección abreviada se podrán to-
mar medidas que promuevan la
subcontratación con las mipymes.

Se fijan los mecanismos de promo-
ción para las mipymes y se señala
la posibilidad de extender esos be-
neficios a los grupos marginados y
discriminados.

Las medidas de promoción se apli-
carán a procesos de selección
cuyo valor se encuentre por de-
bajo de 1.000 smlmv.

Grupos marginados deberán
constituirse en mipymes para
obtener los beneficios.

Las medidas de promoción se
aplicarán a procesos de selec-
ción cuyo valor se encuentre
por debajo los US$ 125.000 en
su equivalente en pesos.

Se retoma el valor en pesos
colombianos.
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Los contratos celebrados por enti-
dades estatales con los recursos
percibidos de organismos interna-
cionales, podrán someterse a los
reglamentos de éstas.

Los contratos celebrados con per-
sonas extranjeras de derecho pú-
blico u organismos de cooperación,
con recursos de las entidades esta-
tales, se someterán a la Ley 80.

Contratación
con organismos
internacionales

Los contratos financiados con fon-
dos de los organismos multilaterales
de crédito, personas extranjeras de
derecho público, entes guberna-
mentales u organismos de coope-
ración internacional, podrán
someterse a los reglamentos de ta-
les entidades.

Las entidades estatales no podrán
celebrar contratos para administra-
ción de sus recursos con organis-
mos de cooperación o asistencia
internacional.

Se aprueba como el texto de la
ponencia de segundo debate.

No hay modificaciones.Se crea el Sistema Electrónico para
la Contratación Pública (SECO),
con el fin de integrar y estandari-
zar la información sobre contrata-
ción. Éste servirá de punto único
de ingreso de información y de ge-
neración de reportes para las enti-
dades públicas y la ciudadanía.

Las entidades deberán publicar el
pliego de condiciones y los docu-
mentos base para su elaboración,
así como las razones por las cuales
acogen o rechazan las observacio-
nes a los proyectos de pliegos.

En los pliegos de condiciones defini-
tivos no se podrán modificar los ele-
mentos esenciales de los proyectos
de pliegos que fueron publicados.

La obligación de publicidad que
tienen las entidades públicas se
mantendrá durante todo el pro-
ceso contractual y no sólo du-
rante el proceso de selección.

Se elimina la prohibición de mo-
dificar los elementos esenciales
de los proyectos de pliegos pu-
blicados en los pliegos de con-
diciones definitivos.

Las concesiones para la prestación
de servicios y actividades de tele-
comunicaciones tendrán una du-
ración máxima de 10 años
prorrogables.

El Ministerio de Comunicaciones
será la entidad encargada de de-
terminar los requisitos y condicio-
nes para acceder tanto a las con-
cesiones como a su prorroga.

Régimen de
concesiones

Se establece una sola prórroga para
los contratos de concesión (excep-
to en servicios y telecomunicacio-
nes), antecedida de estudio  técnico
y económico, y renegociación de
las condiciones para la ejecución. 

Vencida la prórroga, se abrirá un
nuevo proceso de selección, sin
inhabilidad para los concesiona-
rios actuales.

En materia de telecomunicaciones,
se señala que las concesiones se-
rán de 10 años, prorrogables no
automáticamente.

Se aprueba sin modificaciones.

El término de duración de las
concesiones para la prestación
de los servicios y actividades de
telecomunicaciones, incluidas
las de televisión, serán de diez
(10) años. La autoridad com-
petente podrá prorrogarlos por
lapsos iguales.

Se aprueba sin modificaciones.

La prórroga para los contratos
de concesión (excepto en ser-
vicios y telecomunicaciones),
estará limitada a que el precio
no supere el 60% del contrato
de concesión original.

Se exceptúan de inscripción: la
contratación directa, los contra-
tos para el desarrollo de activi-
dades científicas y tecnológicas,
para la prestación de servicios
de salud, de servicios profesio-
nales,  concesiones de cualquier
índole, productos de origen o
destinación agropecuarias que
se ofrezcan en bolsas de pro-
ductos legalmente constituidas,
cuando no exista pluralidad de
oferentes, menor cuantía y los
contratos de arrendamiento.

La verificación de la informa-
ción inscrita en el RUP será solo
documental.

Todas las personas que aspiren a
celebrar contratos con entidades
estatales deberán inscribirse en el
registro único de proponentes del
registro único empresarial de la cá-
mara de comercio.

No se realizará la inscripción en  los
casos de contratación de urgencia,
de menor cuantía, contratación para
el desarrollo directo de actividades
científicas y tecnológicas, contratos
de prestación de servicios, emprés-
titos, contratos de concesión de
cualquier índole y arrendamientos.

En el RUP constatará la informa-
ción relacionada con la experien-
cia, capacidad jurídica, financiera
y de organización del proponente;
a partir de la cual se dará una cali-
ficación de la capacidad máxima de
contratación del inscrito.

Las cámaras de comercio harán la
verificación sobre la existencia y
legalidad de la información presen-
tada por los interesados al momento
de inscribirse en el registro.

No hay modificaciones.Registro
Único de

Proponentes
(RUP)

Las cámaras de comercio ha-
rán la verificación sobre la
existencia y veracidad de la in-
formación presentada por los
interesados al momento de ins-
cribirse en el registro.

Temas Texto original del
proyecto de ley

Texto ponencia
segundo debate

Texto aprobado en
segundo debate

Texto aprobado en
primer debate

Principio de
publicidad
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1
Objetivo de la reforma

Hacer de la gestión contractual un procedi-
miento más transparente y eficiente.

Regular la asignación de riesgos en los con-
tratos estatales.

2
Ámbito de aplicación de la reforma

En el artículo 2 de la Ley 80 de 1993, se en-
cuentran enumeradas las entidades estatales
que están sujetas al régimen de contratación
pública, entre las que se encuentran la Na-
ción, las regiones, los departamentos, las pro-
vincias, las asociaciones de municipios, los
territorios indígenas y los municipios; los es-
tablecimientos públicos, las empresas indus-
triales y comerciales del Estado, las sociedades
de economía mixta; entre otras. Por su parte,
entidades estatales como las Empresas Indus-
triales y Comerciales del Estado y las Socie-
dades de Economía Mixta, que mantienen un
régimen especial de contratación o se rigen
por normas de derecho privado, están ex-
ceptuadas de aplicar la Ley 80.

Durante los debates que ya cursó el proyec-
to, fueron exceptuadas del ámbito de aplica-
ción de la Ley algunas entidades de carácter
estatal como: Satena, Indumil, el Hotel
Tequendama, el Centro de Investigaciones
Aeronáuticas, los astilleros de la Armada, los
Establecimientos de Crédito, Entidades Finan-
cieras y Compañías de Seguros de carácter
estatal, y las Empresas Sociales, Industriales
y Comerciales del Estado así como las Empre-
sas de Economía Mixta que compitan con em-
presas del sector privado o desarrollen su
actividad en mercados regulados.

3
Modalidades de selección

Según el proyecto, las modalidades de selec-
ción permitidas serán la licitación pública,
la selección abreviada, y la contratación di-
recta. En todas se deberá respetar el princi-
pio de selección objetiva a partir del cual el
proceso de escogencia deberá basarse en el
análisis de la propuesta más favorable a la
entidad y a los fines que ella busca, sin tener
en consideración factores o motivaciones
subjetivas como afecto o interés.

Por regla general la selección de los contratistas
se hará por licitación pública. Las demás moda-
lidades serán utilizadas en ocasiones especiales
enunciadas en el estatuto de contratación.

La selección abreviada es una "modalidad de
selección objetiva prevista para aquellos ca-
sos en que por las características del objeto a

contratar, las circunstancias de la contratación
o la cuantía o destinación del bien, obra o
servicio, deban adelantarse procesos simplifi-
cados para garantizar la eficiencia de la gestión
contractual"

1
. Para esta modalidad de selección

no será necesario la convocatoria pública. Al-
gunas de las causales más importantes para la
aplicación de esta modalidad, son la contrata-
ción de menor cuantía, la celebración de con-
tratos para la prestación de servicios de salud y
la contratación de bienes y servicios que se
requieran para la defensa y seguridad nacional.

La contratación directa se utilizará en situacio-
nes de urgencia manifiesta, contratación de
empréstitos, contratos interadministrativos
(de éstos se exceptuan los contratos de segu-
ros de las entidades estatales), y adquisición
de bienes y servicios relacionados con los
temas de inteligencia.

4
Promoción al desarrollo

Acorde con la preocupación del Estado por
garantizar el máximo beneficio socioeconómico
de los recursos fiscales sujetos a la contrata-
ción e incentivar y promocionar el desarrollo
de los pequeños y medianos empresarios; el
proyecto de ley contempla medidas que tie-
nen por objeto beneficiar a este tipo de em-
presas en los procesos de contratación estatal.

Las entidades estatales podrán tomar medidas
en beneficio de las mipymes durante los pro-
cesos de selección. Será necesario que el va-
lor del futuro contrato sea menor a 1000
smmlv. Las medidas podrán ser:
  Convocatorias limitadas a las mipymes en
los procesos de selección cuando antes de
la apertura del proceso respectivo se haya
manifestado el interés del número plural de
mipymes

2
.

 Medidas conducentes al otorgamiento de
anticipos en los contratos estatales adjudi-
cados a mipymes por un porcentaje supe-
rior al 50%, conforme a lo dispuesto por el
Gobierno Nacional.

5
Concesiones

El proyecto de ley, propone que las conce-
siones para la prestación de servicios y activi-
dades de telecomunicaciones tengan una
duración máxima de 10 años prorrogables.

En concordancia con el fallo constitucional
que declaró la inexequibilidad de las prorro-
gas automáticas

3
, el proyecto de reforma

establece que se podrán ampliar las concesio-
nes siempre y cuando el precio no supere el
60% del contrato original. Antes de que la
prórroga sea adjudicada, deberá hacerse un
estudio técnico y económico, así como la

 Asignación de riesgos: Proceso en el que
las partes contratantes (contratista y entidad con-
tratante) establecen los posibles hechos sobrevi-
vientes futuros y predecibles, que puedan acontecer
durante la ejecución del contrato y quien asumirá
su ocurrencia.

 Contrato de Concesión: Los que celebran
las entidades estatales con el fin de otorgar al con-
cesionario la prestación, operación, explotación, or-
ganización o gestión, total o parcial, de un servicio
público; o la construcción, explotación o conserva-
ción total o parcial, de una obra o bien destinados
al servicio o uso público

1
.

 Contratación de empréstitos: Acuerdo en-
tre una entidad estatal y un particular que permite
hacer una transferencia temporal de recursos al
primero con el compromiso de devolverlos en una
fecha futura y de pagar una tasa de interés previa-
mente acordada entre el oferente y el demandante
del crédito.

 Contratación directa: Proceso excepcional
por medio del cual el Estado no contrata a través
de licitación o concurso público sino que, teniendo
en cuenta la naturaleza o cuantía del objeto a con-
tratar, lo hace directamente

2
.

 Licitación pública: proceso por medio del cual
las entidades estatales abren una convocatoria para
suplir una necesidad específica, en la cual pueden
participar todos aquellos interesados que conside-
ren que cuentan con las capacidades técnicas, ad-
ministrativas y financieras para cumplir cabalmente
con el objeto del contrato

3
.

 Mercados Regulados: Sectores de mercado
en el que los precios o tarifas del servicio son fijos.
Generalmente los mercados regulados son los del
sector eléctrico, gas, agua, telecomunicaciones, etc.

 Prorrogas automáticas: Renovación inme-
diata de un contrato celebrado y ejecutado, una
vez terminado el tiempo de duración, sin que sea
necesario un nuevo acuerdo entre las partes.

 Restablecimiento de la ecuación econó-
mica del contrato: mantenimiento durante la
ejecución del contrato de la equivalencia entre obli-
gaciones y derechos establecida entre las partes al
momento de su celebración.

1 Ponencia primer debate Proyecto de Ley 020 de
2005, pág. 10.

2 El número de mipymes requerido será determina-
do por el reglamento del Gobierno Nacional.

3 Corte Constitucional, sentencia C-941 de 2002.
Magistrado Ponente Clara Inés Vargas.

renegociación de las condiciones para su eje-
cución. Ésto con el fin de no limitar la libre
concurrencia en los procesos de contratación
estatal y seleccionar la oferta más favorable a
los intereses de la entidad.

1 Art. 32 Ley 80 de 1993. Estatuto General de la
Contratación Pública.

2 En http://www.transparencia.gov.co
3 Ídem.


